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1. Introducción. 

El presente documento tiene carácter orientativo e informativo. Su finalidad es brindar 

claridad, tanto conceptual como normativa, sobre la naturaleza del derecho al 

autorreconocimiento étnico, específicamente relacionado a los pueblos indígenas 

colombianos, así como su relevancia respecto al decreto 0413 de 2025 relativo al 

programa de Mejoramiento de Vivienda. Con este propósito, se brinda información 

normativa e informativa acerca de los derechos y alcances del autorreconocimiento, 

de la pertenencia a una comunidad indígena y se ofrecen algunas recomendaciones 

para llevar a cabo en las visitas de campo y el acercamiento territorial en la etapa de 

alistamiento dispuesto en el manual operativo del programa de mejoramiento de 

Vivienda. 

Esta guía se orienta para los Gestores, Persona natural o jurídica idónea con experiencia 

probada, Entidades territoriales, Organizaciones sociales y comunitarias, Entidades 

operadoras y técnicas, Organizaciones Populares de Vivienda, Maestros de obra u otros 

actores autorizados en las modalidades de gestión social, particular, asociada o 

pública del decreto 0413 de 2025 (Art. 2.1.1.7.4). 

2. Marco normativo sobre autorreconocimiento étnico. 

La constitución política de 1991 mediante los artículos 7, 70 y 171, garantizan la 

diversidad étnica y cultural, y reconoce a los pueblos indígenas su derecho a 

identificarse y organizarse según sus usos y costumbres. Por otro lado, la pertenencia a 

un pueblo indígena se determina por el propio individuo (ley 21 de 1991). El Decreto 

0413 de 2025, en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda, reafirma este 

derecho al autorreconocimiento, exigiendo que los procesos de focalización e 

intervención respeten la identidad étnica y se articulen con las formas organizativas 

indígenas, denominando esto como Enfoque diferencial étnico.  

2.1 El enfoque diferencial Étnico en el Decreto 0413 de 2025. 

 

Esta sección tiene como finalidad sistematizar y resaltar los aspectos relacionados con 

el Enfoque diferencial étnico, específicamente en lo que respecta a los derechos y 

condiciones de acceso a los subsidios de mejoramiento de vivienda para los pueblos 

indígenas, contemplados en el Decreto 0413 de 2025.  

Este análisis tiene el propósito de garantizar que la implementación del programa de 

Mejoramiento de Vivienda respete y promueva los derechos de las comunidades 

indígenas, sus prácticas culturales y sus formas propias de organización territorial.  

El Decreto incorpora disposiciones que reconocen las particularidades Étnicas, 

socioculturales y territoriales, favoreciendo la participación de las comunidades en los 

procesos de mejoramiento de vivienda y asegurando la adaptación de las soluciones 
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habitacionales a sus necesidades y contextos propios. En el marco del Decreto 0413 de 

2025, con relación al Enfoque étnico diferencial podemos encontrar lo siguiente:  

 
Artículo Tema Texto relevante 

Considerandos Enfoque diferencial (Ley 

2079 de 2021) 

“…promoción de un enfoque diferencial, de acuerdo con las características 

étnicas, socioculturales, demográficas, económicas y ecológicas de la 

población…” 

Considerandos Concordancia con la 

Constitución (Art. 64) 

“…mandato que es concordante en materia rural con el artículo 64 

Constitucional que permite medidas afirmativas para garantizar el acceso a la 

vivienda del campesinado y de los trabajadores agrarios.” 

Artículo 

2.1.1.7.5 

Priorización de 

beneficiarios 

“…Dentro de la priorización se incluirán, como mínimo, a las mujeres cabeza de 

familia, trabajadoras informales, madres comunitarias, personas víctimas del 

conflicto armado interno, enfoque diferencial étnico, personas en condición de 

discapacidad, grupo etario y enfoque de género.” 

Artículo 

2.1.1.7.5 

Exclusión de exigencia de 

SISBÉN para 

comunidades étnicas 

“…con excepción de las comunidades étnicas que como alternativa deben 

estar reconocidas por el Ministerio del Interior.” 

Artículo 

2.1.1.7.8 

Enfoque diferencial y de 

género en intervenciones 

“…Reconocer las prácticas culturales de los hogares promoviendo intervenciones 

que soporten el trabajo doméstico y de cuidado al interior de la vivienda, 

facilitando la independencia y seguridad de personas con necesidades 

especiales…” 

Artículo 

2.1.1.7.4 

Participación 

comunitaria 

Modalidad I y III permiten la gestión directa por organizaciones sociales y 

comunitarias, incluyendo pueblos indígenas. 

               Fuente: Construcción Propia profesionales Sociales de la DIVIS 
 

3. Aspectos conceptuales: el autorreconocimiento étnico, sus alcances y su 

función práctica. 

El autorreconocimiento étnico, en este caso relativo a los pueblos indígenas, es el 

derecho que tienen dichos pueblos a definirse a sí mismos como tales, sin necesidad 

de validación externa. Es, además, un acto legítimo de identidad individual o colectiva, 

mediante el cual una persona o comunidad declara su pertenencia a un pueblo 

indígena, con base en lazos culturales, históricos, lingüísticos, territoriales o espirituales 

compartidos.  

Ahora bien, un individuo puede autorreconocerse como perteneciente a un pueblo 

étnico según los principios de la Constitución política de Colombia (Artículo 7 de la 

constitución de 1991, Convenio 169 de la OIT ratificado en la ley 21 de 1991, Sentencias 

T-349 de 2014 y T-576 de 2015 de la Corte constitucional de Colombia, DANE). Sin 

embargo, este autorreconocimiento debe ser coherente con un proceso identitario, 

cultural e histórico de pertenencia a alguna comunidad étnica. Es decir, la persona 

debe mantener un vínculo cultural, social, histórico o espiritual con la comunidad a la 

que dice pertenecer.  

Al mismo tiempo, una comunidad indígena (también llamada nación indígena) puede 

definir su propia membresía interna. Así, un individuo puede autorreconocerse como 
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perteneciente a una comunidad indígena, pero su inclusión formal1 puede requerir la 

aceptación de un colectivo o autoridad indígena (cabildo, resguardo u otra 

organización indígena). 

 

3.1 Orientaciones para procedimiento práctico en visitas de campo. 

Conforme a lo anterior, el autorreconocimiento étnico es un paso legitimo en el proceso 

de un Enfoque diferencial étnico, amparado en el decreto 0413 de 2025. Por lo tanto, 

los Gestores comunitarios o demás actores sociales a los que va dirigido este instructivo, 

deben: 

• Escuchar con respeto la declaración de autorreconocimiento. 

• Indagar con sensibilidad sobre la comunidad de referencia, territorio de origen, 

lengua y actividad económica principal. 

• Orientar al ciudadano(a) para fortalecer o formalizar su vínculo con una 

comunidad u organización indígena, si es necesario para ciertos trámites. 

Siendo así, se debe procurar recopilar una declaración de autorreconocimiento étnico 

del posible beneficiario/a del subsidio de Mejoramiento de Vivienda bajo la siguiente 

pregunta del formato “Caracterización social para mejoramiento de vivienda”: 

 

 

Finalmente, se debe informar al ciudadano (a) o persona que la adjudicación del 

subsidio puede estar sujeta a la verificación del registro de pertenencia étnica de la 

persona según la base de datos del Ministerio del Interior, el cuál puede ser consultado 

en la página web del ministerio2. De esta manera, se debe orientar a la persona, en 

caso de no poseer dicho certificado, a que se inscriba de manera formal en el cabildo 

o autoridad indígena correspondiente a su pueblo o comunidad. 

 

 

 
1 “Ninguna autoridad, ni siquiera el juez constitucional, puede definir si un sujeto hace parte o no de una minoría étnica, pues son 
estas comunidades las únicas que pueden fijar tales criterios de pertenencia, en ejercicio de su autonomía.”  Sentencia T-576/14 
Corte Constitucional de Colombia.  

2 Disponible en: https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/indigenas/censos/Persona  

https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/indigenas/censos/Persona
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4. Criterios para identificación de comunidades étnicas. 

Para determinar pertenencia a una comunidad indígena, los gestores deben 

considerar el listado anexo de pueblos indígenas reconocidos por la ONIC3 el cual se 

ha determinado así: 

No Pueblos Departamento/Ubicación No Pueblos  Departamento/Ubicación 

1 Achagua 

Meta; Resguardos de Umapo y El Turpial. 

Algunas familias en Casanare; La 

Hermosa. 

54 Muina Murui 
Amazonas; ríos Caquetá, Putumayo, 

Igará-Paraná y Cará-Paraná 

2 Ambaló 
Huila; Resguardo de Ambaló, Cerros 

Crestagallo, Puzna y Gallinazo. 
55 Muisca 

Cundinamarca; Cota, Chía, Tenjo, 

Suba, Engativá, Tocancipá, 

Ganchacipá y Ubaté, 

3 Amorúa 
Casanare; Paz de Ariporo, La Esmeralda, El 

Porvenir. Vichada; La Hormiga. 
56 Nasa 

Huila, Cauca, Tolima, Valle, Caquetá y 

al Putumayo; Tierradentro. 

4 Andakies   57 Nonuya 
Amazonas: Resguardo de Villa Azul, 

Puerto Santander 

5 Andoque 

Caquetá; Región de Araracuara y caño 

Aduche, ribera del medio río Caquetá. 

Amazonas; río Ampiyacu. 

58 Nukak 
Guaviare, Guainía, Valle del Cauca, 

Vaupés y Cauca  

6 Awá 

Nariño; Cumbal, Santa Cruz, Guachavez, 

Mallama, Ricaurte, Barbacoas, Roberto 

Payán, Tumaco, Ipiales. Putumayo; 

Mocoa, Puerto Asís, Valle del Guamuez, 

San Miguel, La Dorada, Orito, Puerto 

Caicedo, Villa Garzón. 

59 Nutabe 
Cauca; río Cauca, corregimiento de 

orobajo. 

7 Bará 
Vaupés; ríos Colorado, Papuyurí, Yapú, 

Inambú, Macucú y Tiquié. 
60 Okaina 

Amazonas; resguardo Predio 

Putumayo. 

8 Barasano 

Vaupés; Resguardo Parte Oriental, caño 

Colorado, río Pirá-Paraná. También en 

Amazonas; municipio de Leticia. 

61 Pasto 

Nariño y Putumayo; resguardos 

indígenas de Mayasquer, Panan, 

Chiles, Cumbal, Cuaspud, Aldana, 

Ipiales, San Juan, Potosí, Males, 

Yaramal, Puerres, Funes, Iles, Imués, 

Calcan, Túquerres, Guaitarilla, 

Yascual, Guachaves, Mallama, 

Colimba, Muellamués, Guachucal y 

Sapuyes. 

9 Barí 

Norte de Santander; Serranía de los 

Motilones. Municipios de El Carmen, 

Convención y Teorema, cuenca del río 

Catatumbo. 

62 Piapoco 

Vichada, Guainía; resguardoscomo 

Morocoto-Buenavista, Yuri, Flores-

Sombrero y Cali-Barranquillita, 

resguardos del Unuma, Sarakure , 

Kawanaruba, Murciélago -Altamira, 

Pueblo Nuevo- laguna Colorada y 

Concordia. 

10 Betoye 

Arauca; Municipio de Tame, 

comunidades de Betoyes y Corocito. 

Comunidades: Roqueros, Parreros, 

Iguanitos, Macarieros, Puyeros, etc. 

63 Piaroa Vichada; ríos Vichada y Guaviare 

11 Bora 

Amazonas; La Chorrera, riberas del río 

Putumayo, bajo Igará-Paraná. También 

presencia en Perú (río Ampiyacu). 

64 Pijao 

Tolima; pequeñas parcialidades en los 

municipios de coyaima, natagaima, 

Ortega, Chaparral y San Antonio. 

 
3 La Organización Nacional Indígena de Colombia es la entidad que busca fortalecer y apoyar el gobierno propio de los pueblos 

indígenas y su ejercicio de autoridad para que asuman con unidad, autonomía y dignidad, el control de sus territorios y la realización 

y defensa de sus derechos humanos y colectivos. Disponible en: https://www.onic.org.co/pueblos   

https://www.onic.org.co/pueblos
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12 Cañamomo   65 Piratapuyo 

Caquetá, Meta, Guainía y Guaviare; 

San Vicente del Caguán, La 

Macarena, Inírida y San José del 

Guaviare. Reguardo El Venado. 

13 Carapana 

Vaupés y Guaviare; en ríos Ti, Piraparaná, 

Papurí, San Antonio y resguardos del Itilla y 

Vuelta del Alivio 

66 Pisamira 
Vaupés; Resguardo Parte Oriental del 

Vaupés 

14 
Chimilas - Ette 

Enëka 

Magdalena y Cesar; zona de San Ángel, 

antes desde el Río Frío hasta las riberas de 

los ríos Ariguaní y Cesar 

67 Polindara 
Cauca; resguardo indígena 

Tontotuna. 

15 Chiricoa 

Arauca, Antioquia, Bolívar, Bogotá, 

Medellín; dispersos, sin territorio geográfico 

definido 

68 Pubense Cauca. Popayán. 

16 Cocama 

Amazonas, Putumayo, Córdoba, 

Cundinamarca, Guajira; Leticia, Puerto 

Nariño, San José del Río 

69 Puinave 
Guainía, Guaviare y el Vichada; riveras 

de los ríos Inírida y Guaviare. 

17 Coyaima 

Tolima; municipios de Coyaima, 

Natagaima, Ortega, Chaparral y San 

Antonio 

70 Quichua Putumayo. 

18 Curripako 
Guainía, Vaupés, Vichada, Meta; ríos 

Isana y Vaupés, ciudad de Inírida 
71 Quillacinga Nariño; Pasto, Florida, Tangua y la Cruz 

19 Desano 

Amazonas, Vaupés, Guaviare, Guainía; 

caños Abiyú, Macú-Paraná, Viña, 

Piracuara y Gran Resguardo del Vaupés 

72 Quizgó Cauca; Silvia, resguardo Quizgó. 

20 Dujo 
Huila; municipio de Neiva, resguardo 

Tamas del Caguán, predio El Trapichito 
73 Sáliba Casanare;  Orocué, río Meta. 

21 
Embera 

Chamí 

Risaralda, Antioquia, Valle del Cauca, 

Quindío, Caldas, Caquetá; Río San Juan, 

Pueblo Rico, Mistrató, Ríos Garrapatas y 

San Quinini, Dovio y Bolívar, Cristianía, 

Jardín,Andes 

74 Sikuani 

Vichada, Meta, Casanare y Arauca; 

entre los Ríos Meta, Vichada, Orinoco 

y Manacacias en las sábanas abiertas. 

22 
Emberá 

Dobidá 

Chocó; Lloró, Quibdó, Bojayá, Riosucio, 

Juradó, Bahía Solano, Nuquí, Alto Baudó, 

Bajo Baudó, Acandí, Condoto 

75 Siona 

Putumayo; orillas de los ríos Putumayo, 

Piñuña Blanco y Cuehembí, Puerto Asís 

y Puerto Leguízamo, en la frontera con 

Ecuador. 

23 Embera Katío 

Chocó, Antioquia, Córdoba, Caldas, 

Putumayo; Unguía, Acandí, Riosucio, 

Bojayá, Bagadó, Carmen de Atrato, 

Quibdó, ríos Sinú, Esmeralda, Río Verde, 

Parque Paramillo 

76 
Taiwano-

Eduria 

Vaupés; Resguardos Parte Oriental del 

Vaupés, en el suroriente colombiano, 

en cercanía al río Vaupés y afluentes. 

24 
Eperara 

Siapidara 

Cauca, Valle del Cauca, Nariño; Saija, 

López de Micay, Río Naya, Buenaventura, 

El Charco, Olaya Herrera 

77 Tama Dujo Huila y Caquetá; La Plata y Florencia. 

25 Guanaco 
Caquetá; San Vicente del Caguán, entre 

los ríos Yarí y Caguán 
78 Tanigua 

Meta; Área rural del municipio de 

Puerto Gaitán, en el departamento 

del Meta, en cercanía al río 

Manacacías. 

26 
Guanadule - 

Tule - Cuna 

Chocó; Resguardos de Arquía y Caimán 

Nuevo, municipio de Unguía. Antioquia; 

municipio de Turbo 

79 Tanimuca 

Vaupés; Sur del departamento del 

Vaupés, principalmente a orillas del río 

Apaporis, en resguardos indígenas 

compartidos con el pueblo Letuama. 

27 Guane 

Santander; Provincias de Guanentá, 

Comuneros y Soto, Barichara y 

Bucaramanga 

80 Tariano 
Vaupés; Resguardo Parte Oriental del 

Vaupés 

28 
Hitnü - 

Macaguán 

Arauca; Municipios de Tame y Arauquita, 

Resguardo San José de Lipa y zona de 

explotación petrolera 

81 Tatuyo 
Vaupés; Ríos Pira-Paraná y Papurí, 

Resguardo Parte Oriental del Vaupés 

29 

Hupdë - 

Hupdah - 

Hupdu 

Vaupés; Río Tiquié, caño Aykua, 

Resguardos de Piquiara y San Joaquín - 

Aguadural 

82 Tikuna 

Amazonas; Resguardos de San 

Antonio de los Lagos, San Sebastián, El 

Vergel, Macedonia, Mocagua, 

Cothué-Putumayo 
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30 Ijku - Arhuaco 

Cesar, Magdalena, La Guajira; Sierra 

Nevada de Santa Marta, cuencas de los 

ríos Aracataca, Fundación, Cesar, 

Guatapurí y Ariguaní 

83 Totoró 
Cauca; Resguardo Totoró, municipio 

de Totoró 

31 Inga 

Putumayo, Caquetá, Amazonas, Cauca, 

Nariño; Valle de Sibundoy, Valle del 

Guamuez, Mocoa, La Chorrera 

84 Tsiripu 
Casanare y Vichada; Resguardo 

Caño Mochuelo, comunidad Guafiyal 

32 
Jiw - 

Guayabero 

Meta, Guaviare; Río Guayabero, 8 

asentamientos indígenas, resguardo de 

40.925 ha 

85 Tubú - Siriano 

Vaupés; Río Paca, caños Wiba y Viña, 

caños Abiyú, Hierba, Bocas del Yi, 

caño Ti y Mitú 

33 
Judpa - 

Jujupda 

Guaviare; Ríos Papurí y Tiquié, Resguardos 

indígenas del Vaupés 
86 Tukano 

Vaupés y Guaviare; Ríos Papurí, Paca, 

Unilla, Utía, Pacoa, Mitú, resguardos de 

Lagos del Dorado, Barranquillita y La 

Yuca 

34 Juhup - Yuju 

Amazonas; Río Apaporis, afluentes 

cercanos como el caño Jaberaya y La 

Libertad 

87 Tuyuca 
Vaupés; Ríos Tiquié, Inambú, alto 

Papurí, cuenca del río Apaporis 

35 Kakua 

Vaupés y Amazonas; Interfluvio de los ríos 

Querarí y Vaupés, Mitú, Caño Pajarito, 

Pueblo Nuevo, Miriti Paraná 

88 U’wa 

Boyacá, Santander, Norte de 

Santander, Casanare, Arauca, Meta; 

Sierra Nevada del Cocuy, Cordillera 

Oriental, sabanas de Arauca 

36 Kamëntsa Putumayo; Valle de Sibundoy 89 Wamonae 
Guainía; margen izquierda del río 

Guainía, frontera con Venezuela. 

37 Kankuamo 
Cesar, Magdalena, La Guajira; Sierra 

Nevada de Santa Marta 
90 Wanano 

Vaupés, Guainía, Guaviare, Meta, 

Amazonas; Resguardo Parte Oriental 

del Vaupés 

38 Karijona 

Amazonas y Caquetá; Bajo río Vaupés, 

Puerto Nare, río Caquetá, resguardos de 

Komayafú y Miriti Paraná 

91 Wayúu 

La Guajira; Alta y Media Guajira, 

Barrancas, Distracción, Fonseca, 

Maicao, Uribia, Manaure, Riohacha 

39 Kawiyari 

Vaupés; río Apaporis medio y caño 

Cananari, Resguardo Parte Oriental del 

Vaupés 

92 
Wipijiiwi - 

Wäüpijiiwi 

Casanare; Resguardo Caño 

Mochuelo, comunidad El Merey 

40 Cofán 

Putumayo; Valle del Guamuez y San 

Miguel, comunidades; Santa Rosa del 

Guamuez, Yarinál, Nueva Isla. 

93 Wiwa 

Guajira, Cesar y Magdalena; Sierra 

Nevada de Santa Marta, Dibulla, San 

Juan del Cesar, Riohacha, Valledupar, 

Santa Marta 

41 Kogui 

Magdalena, Cesar, Guajira; Santa Marta, 

Riohacha, San Juan del Cesar, 

Valledupar, Aracataca, El Copey 

94 Wounaan 

Chocó y Valle del Cauca; Río San 

Juan, comunidades como Burujón, 

Papagayo, Cabeceras, Malaguita, 

Puerto Pizarro 

42 Kokonuko 

Cauca; municipios de Puracé, Popayán y 

El Tambo, resguardos Paletará, Puracé, 

Poblazón, Quintana, Alto del Rey, 

Guarapamba 

95 Yagua 
Amazonas; Puerto Nariño y 

alrededores de Leticia 

43 Koreguaje 
Caquetá; río Orteguaza y río Caquetá, 

municipios de Solano y Milán 
96 Yamalero 

Casanare; Resguardo Caño 

Mochuelo, comunidades Topochales 

y Quinta Patio 

44 Kubeo 
Vaupés, Guaviare, Guainía; municipio de 

Mitú (Vaupés) y Mira Flores (Guaviare) 
97 Yanakona 

Cauca, Valle del Cauca y Huila; 

Macizo colombiano y ciudades como 

Cali, Popayán, Armenia 

45 Letuama 

Caquetá, Amazonas; ríos Apaporis, 

Yapiyá, Popeyacá e Icapuyá, resguardo 

de Mirití Paraná. 

98 Yarí Caquetá; sobre el río Yarí 

46 
Maibén 

Masiware  

Casanare; Hato Corozal y Paz de Ariporo, 

Resguardo Caño Mochuelo. 
99 Yaruro Casanare; Resguardo Caño Mochuelo 

47 Makaguaje 

Caquetá; región de Peñas Blancas, en las 

cabeceras del río Caquetá arriba de la 

desembocadura del río Caguán. 

100 Yauna 
Amazonas; Río Icapuyá, afluente del 

río Apaporis 

48 Makuna 
Vaupes; río Comeña, y en las Bocas de 

los ríos Apaporis y Pirá-Paraná 
101 Yeral 

Amazonas; frontera con Venezuela y 

Brasil, Piedra de Cucuy hasta Puerto 

Ayacucho 



 

8  

49 Mapayerri   102 Yukpa Cesar; Serranía del Perijá 

50 Matapí Amazonas; Alto Río Mirití- Apaporis 103 Yukuna 

Amazonas, Putumayo y Vaupés; 

Puerto Santander, La Pedrera, Puerto 

Leguízamo, Taraira 

51 Miraña 
Vaupés; río Comeña, y en las Bocas de los 

ríos Apaporis y Pirá-Paraná 
104 Yuri 

Amazonas; río Bernardo, Bocas del río 

Cahuinarí, Resguardo “Predio 

Putumayo” 

52 Misak 

Cauca, Huila; Silvia, Piendamo, Totoró, 

Jambaló, Caldono, Inzá, Morales, La Plata 

y La Argentina, Páramos de Las Delicias y 

el Pisno y de los Cerros de Río Claro y Bujíos 

105 Yurutí 

Guaviare, Vaupés; San José del 

Guaviare, Carurú, Mitú, Yavarate, 

Taraira, Puerto Colombia, Bocas de Yi, 

Miriti Cachivera, Santa Rosalía, San 

Marcos de Caño Fariña, San Luis de 

Paca, Puerto Loma 

53 Mokana 
Atlántico; Tubará, -Malambo, Galapa, 

Baranoa, Usiacurí y Piojó. 
106 Zenú 

Córdoba, Sucre, Antioquia, Chocó; 

San Andrés de Sotavento, El Volao 

(Urabá antioqueño), Tolú Viejo, Alto 

San Jorge 

             Fuente: Elaboración propia tomado de la ONIC 
     

Nota: Lo anterior debe funcionar como una orientación y nunca como una 

clasificación étnica. Su finalidad es orientar al gestor comunitario o a quien va dirigido 

este instructivo para identificar el pueblo o nación indígena con la que se 

autorreconoce el posible beneficiario. 

5. Glosario básico de términos. 
 

Término Definición Fuente 

Cabildo indígena 

Autoridad tradicional y forma organizativa de los 

pueblos indígenas reconocida por el Estado 

colombiano. Se encarga de la administración del 

resguardo y la representación política de la 

comunidad. 

Constitución Política de 1991, 

Ley 89 de 1890; ONIC 

Resguardo indígena 

Territorio colectivo legalmente reconocido a una 

comunidad indígena, con autonomía para el uso y 

manejo del suelo según sus costumbres. 

Constitución Política de 1991, 

Ley 21 de 1991 

Parcialidad indígena 

Subdivisión de una comunidad o pueblo indígena, 

generalmente asentada en un territorio específico y 

con organización propia. 

Ministerio del Interior  

Lengua indígena 

Idioma propio de un pueblo indígena, transmitido de 

generación en generación. Colombia reconoce más 

de 65 lenguas indígenas vivas. 

Ley 1381 de 2010 (Ley de 

Lenguas Nativas) 

Territorialidad indígena 

Relación ancestral, espiritual, simbólica y material 

que las comunidades indígenas establecen con sus 

territorios. 

ONIC 

Actividades económicas 

ancestrales 

Conjunto de prácticas económicas tradicionales 

propias de los pueblos indígenas como la agricultura, 

pesca, caza, recolección y artesanía, desarrolladas 

en armonía con su cosmovisión y medio ambiente. 

DNP (2018), CONPES 3660 

Cosmovisión 

Conjunto de valores, creencias, símbolos y formas de 

comprender el mundo propias de cada pueblo 

indígena, que articulan su relación con la naturaleza, 

lo espiritual, lo social y lo político. 

Escobar, (2005) & Walsh (2010); 

ONIC (s.f.) 

Autoridad tradicional Figura o instancia reconocida al interior de un pueblo Ley 21 de 1991, Decreto 1953 de 
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Término Definición Fuente 

indígena como legítima representante, conforme a 

sus usos, costumbres y sistemas normativos propios.  

2014 

Pueblo indígena 

Colectividad con una identidad cultural, histórica y 

social común, con vínculos territoriales y una 

organización propia. Reconocida como sujeto de 

derechos colectivos. 

Convenio 169 de la OIT (1989); 

Ley 21 de 1991 

Consulta previa 

Derecho fundamental de los pueblos indígenas a ser 

consultados de manera libre, previa e informada 

ante cualquier medida administrativa o legislativa 

que los afecte directamente. 

Convenio 169 de la OIT; 

Sentencia SU-383 de 2003 

Autorreconocimiento 

Derecho que tiene cada persona y cada comunidad 

a declararse parte de un grupo étnico sin requerir 

certificación externa, siendo este un criterio principal 

de identificación étnica. 

Sentencias T-349 de 2014 y T-384 

de 2015; Constitución Política, 

art. 7° 
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